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Confunde a juez
con un prófugo

Aclara magistrado: 'Acusación es falsa'

Solicita Congreso
anular candidatura

para PoderJudicial,
pero se equivoca

ABEL BARAJAS

El Congreso de la Unión con-

fundió un magistrado fe-
deral con un agente del Mi-
nisterio Público de la Fisca-
lía General de la República
(FGR), prófugo de la justicia
porproteger cargamentos de

droga en el Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de
México (AICM).

El pasado fin de semana,
el Senado la Cámara de Di-

putados pidieron al Institu-
to Nacional Electoral (INE)
cancelar la candidatura del

juzgador Arturo César Mo-
rales Ramirez, quien aspira
a repetir en su cargo, porque
aseguraron que contaba con
una orden de aprehensión
por esos hechos.

El impartidor de justicia,
sin embargo, informó que se

trata de un homónimoy que
ya envió escritos a la Presi-
dencia de la República, las
dos cámaras legislativasy al
INE, para aclarar quese trata

de una grave confusión.
El sujeto con el que lo

confundieron tiene orden de

aprehensión desde hace 18

años, derivado de la averi-

guación previaPGR/SIEDO/
UEIDCS/050/2007.

"Es imperativo establecer
de manera contundente que
el magistrado Arturo César
Morales Ramirez no guarda
ninguna relación con dicha
investigación federal ni con

los hechos contenidos en ella.
Cualquier intento de vincu-
larlo con actos ilícitos o con

organizacionescriminales es

completamente infundado
obedece única y exclusiva-
mente una coincidencia de

nombre, sin que exista nin-

gún sustento legal, documen-
tal o fáctico que lo relacione
directa indirectamente con

conductas ilegales", señaló el

juzgador en un comunicado.
"El magistrado Morales

Ramirez rechaza enérgica y
categóricamente los señala-
mientos que han sido difun-
didos recientemente en al-

gunos medios de comunica-
ción y plataformas digitales,
los cuales carecen absolu-
tamente de fundamento le-

galy están basados en rumo-

res malintencionados. Estas

acusaciones, además de ser

falsas, constituyen un aten-

tado injustificado contra su

honor, prestigioy trayectoria
profesional" agregó.

El homónimo del magis-
trado es parte de una lista
de 15 individuos contra quie-
nes, el 5 de agosto de 2007,
laentonces Juez Primero de
Distrito en Procesos Pena-
les Federales de esta ciudad,
Silvia Carrasco Corona, li-
bró órdenes de aprehensión
por delitos contra la salud y
delincuencia organizada.

El Arturo César Mora-

les Ramirez al que se refie-
re en esa indagatoria era un

agente del Ministerio Públi-
CO Federal de la SIEDO que
en aquel año llegó la bode-
ga de Lufthansa en el AICM

para tratar de llevarse un car-

gamento de 2.4 toneladas de

tripolidineypseudoefedrina

para entregarlo a La Familia
Michoacana.

Tiempo después, fue se-

cuestrado Mauricio Cedillo
García, montacarguista de la
aerolínea alemana, y su cuer-

decapitado seencontróen

el Estado de México.
El magistrado denunció

que existe una campaña de
desprestigio para afectar su

candidatura, derivada del
error cometido por el Legis-
lativo al confundirlo con un

presunto delincuente.
"Durante más de 30 años

de servicio en el Poder Judi-
cial de la Federación, el Ma-
gistrado Morales Ramirez ha
desempeñado sus funciones
con integridad, ética y com-

promiso con el Estado de

derecho, siempre con ape-
go irrestricto a la legalidad

al respeto de los derechos
humanos", dijo.
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El magistrado Arturo César Morales Ramirez busca el voto

popular para continuaren elcargo.


